A/HRC/FMI/2009/2

página 6

A/HRC/FMI/2009/2


página 5

[image: image1.png]


[image: image2.png]



Distr.
GENERAL

A/HRC/FMI/2009/2
18 de agosto de 2009

ESPAÑOL
Original:  INGLÉS

CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS

Foro sobre Cuestiones de las Minorías

Segundo período de sesiones

Ginebra, 12 y 13 de noviembre de 2009

NOTA DE LA EXPERTA INDEPENDIENTE EN CUESTIONES DE LAS
MINORÍAS, SRA. GAY MCDOUGALL, CON RESPECTO A LAS
MINORÍAS Y SU PARTICIPACIÓN POLÍTICA EFECTIVA

INTRODUCCIÓN

1.
Muchas situaciones en todo el mundo demuestran que una representación adecuada de los grupos minoritarios en la formulación de la política y la adopción de las decisiones en la sociedad es fundamental para romper el ciclo de discriminación y exclusión que sufren y rectificar su desproporcionado grado de pobreza y los obstáculos que ello entraña para el pleno ejercicio de muchos derechos culturales, económicos, políticos y sociales.

2.
Según la Declaración sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas, para entablar o mantener relaciones de armonía y respeto entre los distintos componentes de la sociedad, es necesario que quienes pertenecen a esas minorías "sean parte integrante del desarrollo de la sociedad en su conjunto y dentro de un marco democrático basado en el imperio de la ley"
.  La participación efectiva de los miembros de los grupos minoritarios en la vida política de la sociedad a que pertenecen es un componente esencial de una sociedad pacífica y democrática.

I.  MARCO JURÍDICO

3.
La Declaración Universal de Derechos Humanos protege el derecho de toda persona "a participar en el gobierno de su país" y su "derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país"
.  El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce también el derecho de todos los ciudadanos, sin distinción de ningún orden, a participar en los asuntos públicos, votar, ser elegidos y tener acceso a las funciones públicas
.

4.
El artículo 2 de la Declaración sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas dispone que:


"…


2.
Las personas pertenecientes a minorías tendrán el derecho de participar efectivamente en la vida cultural, religiosa, social, económica y pública.


3.
Las personas pertenecientes a minorías tendrán el derecho de participar efectivamente en las decisiones que se adopten a nivel nacional y, cuando proceda, a nivel regional respecto de la minoría a la que pertenezcan o de las regiones en que vivan, de toda manera que no sea incompatible con la legislación nacional.


4.
Las personas pertenecientes a minorías tendrán el derecho de establecer y mantener sus propias asociaciones…"

5.
El Grupo de Trabajo sobre las Minorías, en su comentario acerca de la Declaración sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas, observó que "el derecho de participar en todos los aspectos de la vida de la sociedad nacional en general es fundamental, tanto para que las personas pertenecientes a minorías promuevan sus intereses y valores, como para crear una sociedad integrada pero pluralista basada en la tolerancia y en el diálogo"
.

6.
El Grupo de Trabajo, al tiempo que observaba que "el número de personas que pertenecen a las minorías es por definición demasiado pequeño para que puedan determinar el resultado de las decisiones en una democracia mayoritaria", expresó la opinión de que "la participación efectiva requiere la representación en los órganos legislativos, administrativos y consultivos y, más generalmente, en la vida pública
.

7.
Es importante observar que el Foro no ha de examinar los derechos de los pueblos a la libre determinación expresados mediante la secesión o el desmembramiento de un Estado.  Estas reivindicaciones no están comprendidas en la Declaración sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas
.

II.  CUESTIONES QUE SE HAN DE EXAMINAR

8.
El examen tendrá tres elementos básicos:

-
La determinación de las dificultades y los problemas a que hacen frente las minorías y los Estados;

-
La determinación de buenas prácticas en relación con las minorías y la participación política;

-
El examen de oportunidades, iniciativas y soluciones.

9.
En el marco de los temas que se enumeran a continuación, el Foro examinará las prácticas actuales y los medios de aumentar la participación efectiva de las minorías en los procesos e instituciones de formulación de la política y adopción de las decisiones:

-
Parlamentos naciones y locales;

-
Parlamento y órganos asesores o consultivos "de las minorías";

-
Gobiernos central y local/órganos ejecutivos en los planos nacional y local.

Participación y discriminación.  Efectos de la discriminación en la participación política de las minorías; ¿hasta qué punto la aceptación por la sociedad de la inclusión de las minorías facilita la participación efectiva de estas en las instituciones y los procesos políticos?
Representación verdadera/dar representación y poder.  ¿De qué forma es posible dar un papel efectivo a las minorías en la formulación de la política y la adopción de las decisiones?

Obstáculos a la participación política de las minorías.  Denegación discriminatoria de la ciudadanía; derecho de voto, requisito de conocimiento del idioma para inscribirse en el registro electoral, presentarse como candidato en elecciones o ejercer cargos públicos; ubicación de los lugares de votación; educación para el votante en los idiomas minoritarios; posible renuencia de las comunidades minoritarias a participar en los asuntos públicos.

Efectos de los distintos sistemas electorales.  ¿Qué efectos surten la legislación y los sistemas electorales?  ¿Existe un sistema electoral ideal o, por lo menos, más eficaz:  representación proporcional (con o sin umbral, con o sin la posibilidad de listas abiertas)/sistema de mayoría simple o de vuelta única?  ¿Habría que tener en cuenta la concentración geográfica (o la falta de ella) de las minorías en el país?  ¿La demarcación de las circunscripciones o los distritos electorales debería repercutir en la representación de las minorías?

Instituciones u órganos que podrían hacer frente a los obstáculos a la participación de las minorías en la vida política.  Un defensor de las minorías o una dependencia encargada de las minorías que forme parte de la institución nacional de derechos humanos; un ministerio de las minorías; un comité parlamentario de las minorías; una iniciativa parlamentaria para llegar a las comunidades minoritarias; los medios de información.

Función de los partidos políticos.  ¿Cómo asegurar una representación adecuada en los principales partidos políticos?  ¿Deben los partidos tratar de llegar a las comunidades minoritarias?  ¿Hay que promover, autorizar o prohibir los partidos políticos de las minorías?  ¿Son eficaces o divisivos?

Función de los grupos minoritarios.  Partidos políticos/asociaciones/grupos de presión de las minorías; su impresión acerca del efecto de la participación en las instituciones nacionales; la relación entre los representantes de las minorías y sus representados.

Derecho de veto sobre las políticas y las decisiones en cuestiones que afecten a la minoría.  En la afirmativa, ¿qué mecanismo o institución debería tener ese derecho?

Cuotas, escaños reservados u otros mecanismos para dar representación a las minorías.  Escaños reservados en el parlamento; parlamentos/tribunales/consejos u otros órganos de consulta para las minorías.

Autonomía cultural y autogestión.  Se aplican en ciertos países con respecto, entre otras cosas, a los derechos lingüísticos, la educación, la religión y la identidad cultural.

Como cuestiones conexas cabe mencionar:

-
Libertad de expresión, reunión y asociación;

-
Libertad de prensa y acceso de las minorías a los medios de información;

-
Proceso legislativo abierto, participativo y transparente;

-
Derecho a dedicarse a la actividad política individualmente o mediante partidos políticos u otras organizaciones políticas;

-
Derecho a debatir asuntos públicos y celebrar manifestaciones y reuniones pacíficas.

III.  PROPÓSITOS Y OBJETIVOS DEL FORO DE LAS NACIONES
UNIDAS SOBRE CUESTIONES DE LAS MINORÍAS
10.
Los propósitos y objetivos del Foro sobre Cuestiones de las Minorías fueron establecidos en la resolución 6/15 del Consejo de Derechos Humanos, según la cual, con la orientación de la Experta independiente sobre cuestiones de las minorías, el Foro:

-
Se reunirá cada año a fin de servir de plataforma para promover el diálogo y la cooperación en cuestiones relativas a las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas;

-
Aportará contribuciones temáticas y conocimientos especializados a la labor de la Experta independiente sobre cuestiones de las minorías;

-
Individualizará y analizará las mejores prácticas, los problemas, las oportunidades y las iniciativas a fin de lograr una mejor aplicación de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas;

-
Formulará recomendaciones temáticas que la Experta independiente transmitirá al Consejo de Derechos Humanos;

-
Contribuirá a los esfuerzos por aumentar la cooperación entre los mecanismos, órganos y organismos especializados, fondos y programas de las Naciones Unidas en las actividades relacionadas con la promoción y protección de los derechos de las personas pertenecientes a minorías, incluso a nivel regional.

11.
El Foro ofrece una oportunidad singular de ponerse en contacto y entablar un diálogo sobre cuestiones de las minorías con una amplia variedad de interesados, entre ellos Estados Miembros y órganos de las Naciones Unidas, organismos especializados, organizaciones intergubernamentales y regionales y representantes de minorías y de la sociedad civil.  El Foro está abierto a la participación activa de todos los interesados y tratará de establecer formas creativas de colaboración y modalidades creativas de participación.

IV.  FORMATO Y PROGRAMA
12.
En las actuaciones del Foro se asignará elevada prioridad a las opiniones de expertos y participantes de comunidades minoritarias.

13.
El tema relativo a las minorías y la participación política que se seleccione será el único tema sustantivo del programa del segundo período de sesiones del Foro.  Con antelación al período de sesiones se publicará un programa anotado.

V.  PARTICIPACIÓN EN EL FORO
14.
Con arreglo a la resolución 6/15, el Foro estará abierto a la participación de los Estados, los mecanismos, órganos y organismos especializados, fondos y programas de las Naciones Unidas, las organizaciones intergubernamentales, las organizaciones y mecanismos regionales en el ámbito de los derechos humanos, las instituciones nacionales de derechos humanos y otros órganos nacionales pertinentes, académicos y expertos en cuestiones de minorías y organizaciones no gubernamentales (ONG) reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social.  El Foro también estará abierto a la participación de otras ONG cuyas metas y principios guarden conformidad con el espíritu, los propósitos y los principios de la Carta de las Naciones Unidas.

VI.  RESULTADOS
-
El Presidente del Foro estará encargado de preparar un resumen de las deliberaciones, que se pondrá a disposición de todos los participantes;

-
El Foro procurará arrojar resultados concretos y tangibles en la forma de recomendaciones temáticas de utilidad práctica para todos los interesados;

-
De conformidad con la resolución 6/15, el Foro formulará recomendaciones temáticas para su inclusión en el informe de la Experta independiente acerca del período de sesiones del Foro que se presentará al Consejo de Derechos Humanos en su 12º período ordinario de sesiones (marzo de 2010).

-----
Asamblea General
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� Párrafo 6 del preámbulo.
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� Art. 21.


� Art. 25.


� E/CN.4/Sub.2/AC.5/2005/2, párr. 35.


� Ibíd., párrs. 42 y 44.


� Ibíd., párrs. 15 y 84.
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